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Bogotá D.C., 


Señor:
XXXXXXXXXXXXXXXX (Señalar el nombre del representante legal empresa o aseguradora)
Representante Legal
XXXXXXXXXXXXXX (Señalar el nombre de la empresa o aseguradora)
Dirección física: XXXXXXXXXXXXX 
Teléfono: XXXXXXXXXXXXX
Correo electrónico: XXXXXXXXXXXXXXX
Ciudad (donde se encuentra ubicado)



ASUNTO:	Citación audiencia de descargos. Presunto Incumplimiento en el 					Contrato No. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx



Cordial saludo,

En virtud de la Resolución No. xxxxxxxx del xxxx de xxxx, y en ejercicio de las atribuciones señaladas en los Numerales 8 y 10 del Artículo 1º de la Resolución 0403 del 11 de abril del 2022, por medio del cual, se le delegan unas funciones en la Coordinadora del Grupo de Contratos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y en el Manual de Contratación de la Entidad, en su calidad de parte dentro del Contrato No. xxxx   de xxxx  , de manera atenta me permito citarlo a la audiencia de descargos prevista en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en la fecha que más adelante se indica, teniendo en cuenta el informe allegado a la Coordinación del Grupo de Contratos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual fue remitido por la supervisión del contrato del asunto, a través del radicado No. xxxx   del xxxx   de xxxx   de xxxx  , con radicados de alcance Nos. xxxx   del xxxx  de xxxx  xxxx; comedidamente ponemos en su conocimiento los hechos y pruebas mediante los cuales se inicia el presunto incumplimiento de las obligaciones , del contrato de xxxx  No xxxx  de  xxxx   de acuerdo con el informe anteriormente referenciado y  con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción establecido en la ley, así como el trámite para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento previstos en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en los siguientes términos: 

I. HECHOS.

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx


II. INFORME DE SUPERVISIÓN DEL ESTADO DE CONTRATO. 
Xxxx


III. FUNDAMENTOS DE DERECHO PARA ADELANTAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO.

El artículo 3º de la Ley 80 de 1993, establece como fines de la Contratación Estatal, que "Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines (…)".

El artículo 4° de la Ley 80 de 1993, que indica: “(…) DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Para la consecución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales: 1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia podrán hacer al garante. 2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar (…)”.

El Numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, determina en virtud del principio de responsabilidad, que los servidores públicos, están obligados, entre otros, a "(…) buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato".

El artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, que establece: “(…) Del derecho al debido proceso. El debido proceso será un principio rector en materia sancionatoria de las actuaciones contractuales. En desarrollo de lo anterior y del deber de control y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las multas que hayan sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones. Esta decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido proceso del contratista y procede sólo mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. Así mismo podrán declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato (…)”.

El artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, que señala: “(…) IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento (…)”. 
Ley 1437 de 2011, CAPÍTULO III.- Procedimiento administrativo sancionatorio, en el entendido que el artículo 47 de la referida ley, señala que: “(…) Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes (…)”. (Negrillas y subrayado fuera de texto original)

La Resolución 0403 del 11 de abril del 2022, por medio del cual, se le delegan unas funciones en la Coordinadora del Grupo de Contratos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y en el Manual de Contratación de la Entidad


III. PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA

Describir sucintamente las causales del presunto incumplimiento


IV. NORMAS O CLÁUSULAS PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS:

Xxxx


V. CONSECUENCIA DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO.

Bajo los postulados del presunto Incumplimiento de las obligaciones para xxxx   y conforme a los acápites; I. HECHOS II. INFORME DE SUPERVISIÓN DEL ESTADO DE CONTRATO III PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA IV. NORMAS Y CLÁUSULAS PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS; de la presente citación, el presunto incumplimiento de las obligaciones generaría:
Xxxx


VI. MATERIAL PROBATORIO QUE SUSTENTA EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO.

Xxxx


VII. LUGAR, FECHA Y HORA.

Considerando la pauta de adelantar los procedimientos administrativos, a través de medios electrónicos y mediante el uso de la tecnología, se ha implementado la participación virtual en las audiencias en materia de procedimientos administrativos sancionatorios o las actuaciones administrativas que deban gestionarse dentro de los procedimientos administrativos sancionatorios, que se adelantan en el Ministerio, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.
La participación virtual garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y las normas concordantes en la materia, particularmente los artículos 35 y 53 al 64 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en lo pertinente, en consonancia con el principio de celeridad, en virtud del cual, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en los mismos. La audiencia se desarrollará de manera no presencial a través de la herramienta Microsoft Teams.
De conformidad con lo anterior, la sesión se llevará a cabo el día xxxx de xxxx de xxxx a las xxxxx; para ello, se cita por el funcionario administrativo mediante acto administrativo o comunicación electrónica, según corresponda. 
Por tanto, como ya se mencionó, las diligencias se llevarán a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica Microsoft Teams, que permite el acceso de los funcionarios y colaboradores que dirigen la diligencia, así como de las partes, convocados o interesados, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual.
VÍNCULO DE DESCARGA DE LA APLICACIÓN: La ruta de acceso al vínculo de descarga para cada diligencia estará disponible en la comunicación que la convoca. 
De manera adicional, le informamos que fue notificada de esta audiencia de descargos, a la aseguradora o al contratista según corresponda, en su calidad de contratista en el Contrato de xxxxxx No xxxxx-xxxxxxxxx. 
Adicionalmente de lo señalado por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el contratista y la compañía aseguradora podrán ejercer su derecho a la defensa y contradicción ante los hechos expresados, mediante documento allegado al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, previo a la audiencia o durante su desarrollo de manera verbal o escrita, el cual será tenido en cuenta y será objeto de análisis por parte del MINISTERIO y durante todo el desarrollo del trámite.
Es de aclarar, que la ausencia de uno o varios de los interesados requeridos no impedirá la celebración de la audiencia, de tal manera que se entenderá surtido el trámite y oportunidad para ejercer el derecho de defensa y contradicción.
Finalmente, se solicita a las partes la presentación de los documentos que acrediten la facultad para comparecer y actuar dentro de la audiencia, los mismos deberán radicarse a través de los correos electrónicos definidos para la audiencia xxxxxx, xxxxxxxx y tramitesgrupocontratos@minambiente.gov.co.

Cordialmente,



XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Coordinador(a) Grupo de Contratos
Anexos:
Elaboró:
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